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chachapoyas, 0 S'¿iil 101t

VISTOI

El Memorando N' 000030-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-D|BDT de fecha
0't.03.2024, PROVEIDO OOO943-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
04.03.2024, Carta N" 000001 -2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-CONT de
fecha 05.03.2024, lnforme N' 0033-2024-PROAMAZONAS-UA-CP-CONT de fecha
20.03.2024, pROVEi DO OO't 26 1 -2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS -UA de fecha
20.03.2024, CARTA N" 008-2024-INGECHT/C de fecha 21.03.2024, tnforme N. 106-
2024-GR-AMAZONAS/PROAMAZONAS-D|BDT de fecha 21.03.2024, PROVEÍDO
00922-2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 21.03.2024, pROVEf DO
N' 032 1 -2024-G. R. AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 30. 04.2024, tnformeN' 000069-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-D|BDT de fecha 03.05.2024,
lnforme Técnico N' 002-2024/D|BDT-|NGECHT de fecha O2.OS.ZO24, PROVEÍDO
000336-2024-c.R.AMAzoNAS/PRoAMAzoNAs-upsM de fecha 03.0s.2024 e tnforme
Legal N' 000046-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha OB.OS.2O24: y,

AZ ora CONSID RANDO.
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Que, .la unidad Ejecutora PRoAMAZoNAS es una persona juríd¡ca de Derecho públlco,

t{1_q9l el Goblerno Regionat Amazonas mediante Oidenanza Regionat N. 323_
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.20,13; coñro organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía téónica y
administrativa;

Que, con fecha 09.1 1 .20'l 5, ta Unidad Ejecutora PROAMAZONAS del Gobierno
Regional Amazonas y el JoINT VENTURE, conformado por las empresas oriental
Consultants Co. Ltd,, CESEL S.A. y Grupo GEA, denominado CONSORb|O ORTENTAL
CONSULTANTS.CESEL-GEA; SuscT¡ben eI CONTRATO DE SERVICIO DE
CONSULTORIA sobre la base del tiempo trabajado con CONTRATO N. OO1-2O1S_
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS, para la elaboración de estud¡os definitivos,
desarrollo de estud¡os diversos, elaboración de bases y asesoramiento y as¡stenc¡a
técnica en los procesos de selección de obras y aciividades de supérvisión del
Programa: 'Establecimiento de /as Bases para el Desano o Rurat a travéi det ruismo
en el conedor Turístico del va e det tJtcubamba, sector pedro Ruiz - Leymebamba,
AmP.zonas", específicamente de los proyectos vinculados a transportes y residuos
sólidos, por la suma ascendente a s/ t 7'9s3,950.67 (Diecisiete miliones n-ovecientos
9i¡cuenla y tres mil novecientos cincuenta con 67/100 Soles), incluido el l.G.V y y
53'560,200 (cincuenta y tres millones quinientos sesenta mil doscientos con 00li oo
Yenes Japoneses), según el siguiente detalle:

a
I

REUUNERAC'ONES (A+B) 131,100,N s/ 11,022,322.13

PERTOS LOCALES (A) s/ 11,022,322.13ES

GERENTE DE PROYECTO s/ 732.160.00

GERENTES AOJUAITOS s/ 2,537,920.00

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA
LUYA- LAMUD

cLtc - s/ 722,040.00

s/ 2,5E8,432.O0
MEJORAM,IENTO DE U CARRETERA
CHACHAPOYAS - AEROPUERTO

RAMIENTO DE LA CARRETERA s/ 1,144,7U.00MEJO
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Apénd¡ce F - Resumen de la Estimac¡ón de Costos (Formulario FltS2) del Contreto.
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Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N. Ogg-20.16-G.R.AMAZONAS_
PROAMAZONAS/DE de fecha 29.11.2016, se designó al comité de 'Evatuac¡ón
encargado de elaboración de bases y conducir el proceso de setección para ta
contratación de obras del proyecto de transpoftes (Lote 2)", el mismo que fue
reestruclurado a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N. o2b-2017-
G.R.AMAZoNAS-PRoAMAZoNAS/DE de fecha o4.04.20i7 y ta Resotución Direcloral
Ejecutiva N" 073-2017-c.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DEde fecha 22.08.2017;
Que, con fecha 23.04.20'17, se registró er otorgamiento de ra buena pro del proceso de
Licitación Pública N' 01-2017-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS, para ta ei'ecución de
Ias obras: .MEJORAMIENT1 DE LA 3ARRETERA cAcLIc _ LIJYA 

._ 
tAuuo,:,

"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHACHAPOYAS - AEROPUERTO' Y"MEJORAMTENTO DE LA CARRETERA LAMUD _ IU\OCTA", a ta empresá
CONSTRUCTORA VALKO S.A., por el monto de su oferta ascendente a S/
69'486,328.66 (!9s9¡ta y nueve millones cuatroc¡entos ochenta y seis mil tresc¡entos
veintiocho con 66/100 Soles), lnctuido el IGV;

!ge, 9on fecha 07.11.2017, ra UN|DAD EJEcuroRA pRoAMAzoNAS y er contrat¡sta
CONSTRUCTORA VALKO S.A., suscribieron eI CoNVENIo DEL coNÍRATo N. 01-

2

QUIOCTA

RES/DUOS S ALTO UTCUBAMBA s/ 824,266.61

RES/DUOS S os cHl¿¿Aos s/ 824,266.61

RES/DUOS S IDOS TIUCANCHA s/ 824.266.61

IDOS VALLE DE US C¡TARATAS s/ 824,266.61RES/DUOS S

EXPERrOS EXTRA TJEROS la) u 31,100,0N

REEMBOLSABLES (C+D) I 11,290,0@

PAS/AJES /NIERNA C/ONALES v 7,000,000.N

vtATtcos v 4,290,000.00

VIAJES NACIONALES s/ 9,000.00

EXPERTOS Aíí¡RATVJEROS lC) 9,000.00

s/ 288,190.00cLtc -MEJO RAMIENTO DE U CARRETERA
LUYA - LAMUD

MEJORAMIENTO DE U CARRETERA
CH ACH APO YA S - AE ROPU E RTO

s/ 1,150,300.00

MUD - v 546,640.00MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA
QUIOCTA

IDOS ALTO UTCUBAMBARES/DUOS S s/ 549.690.00

RES/DUOS § CHILL,4OS s/ 549,690.00

RESIDUOS DOS TILACANCHA s/ 549,690.00

S YALLE DE LAs oATARAT¡SRES/DUOS s/ 549,690.00

EXPERrOS LOCALES (D) s/ 1,183,E90.@

SUB TOTAL PROPYESTA { 15,390,W s/ 15,215,212.18

2,738,738.24tGV y e,trc2w
PROPUESTA FINANCIERA | 53,560,2@ s/ 17,953,9fi.67TOTAL
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201 7-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPI N' 01 -201 7, para la
ejecución de las obras: 'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC - LUYA -
tAuuo", 'MEJ¡RAMIENT) DE LA ?ARRETERA cHAcHApoyAs - AERopuERTo"
y 'MEJORAMIENTO DE A CARRETERA LAMUD - QU\OCTA", por un monto
ascendente a S/ 69'486,328.66 (Sesenta y nueve millones cuatroc¡entos ochenta y seis
mil trescientos veintiocho con 66/100 Soles), lncluido el IGV;

Que, con fecha 01.10.2018, mediante Carta N" 460-2018-E-CVSP, remitida vfa
conducto notarial, el contratista CONSTRUCTORA VALKO S.A., comunica la
terminaclón del Contrato, precisando que dicha decisión fue tomada por la falta de
cumplimiento de la obligación de pago del Certificado Provisional N" 3; de acuerdo a lo
dispuesto en el numeral 16.2 de las condiciones generales;

Que, con fecha I 8.12.2018, mediante Carta N' 521-201 8-E-CVSP, el Conkatista
CONSTRUCTORA VALKO S.A., requiere el pago de terminac¡ón del contrato;

Que, con fecha 13.'12.2019, mediante Acta de üorgam¡ento de la Buena Pro, el Comité
de Selección encargado de la preparación, conducción y realización del proceso de
Selección para la Licitación Pública N' 003-2019-PROAMAZONAS/CS-1 - Primera
Convocatoria para la Contratación de la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DE LA
CARRETERA CHACHAPOYAS _ AEROPUERTO, DISTRITO DE CHACHAPOYAS,
PROV|NCIA DE CHACHAPOYAS, REGION AMAZONAS'- SNtp N. i61767, otorga ta
Buena Pro al Postor ganador CONSORCIO AHXI;

Que, con fecha 31.12.2020, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contratista
CONSORCIO AHXI, suscriben el Contrato de la Unidad de Administración N. Oi3-2019-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para ta ejecución
de la obra: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHACHA1OYAS
AEROPUERTO, DISTRITO DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS,
REG/ON AMAZONAS", por el monto de ejecución ascendente a S/ 16,891,156.23
(Dieciséis millones ochoc¡entos noventa y un mil ciento cincuenta y se¡s con 2311OO
Soles), incluido el lGV, bajo el sistema de contratación de precios Unitarios, con un
plazo de ejecución contractual de doscientos diez (210) días calendario;

Que, con fecha 01.09.2020, se firmó el Contrato de la Unidad de Administrac¡ón N. 006-
2020-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM para ta Supervisión de ta Obra.MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHACHAPOYAS - AEROPUERTO, DISTRITO
DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REGION AMAZONAS", POT IA
suma de Sl 1'226,922.45 (Un millón doscientos veintiséis mil novec¡entos ve¡nt¡dós con
45/100 Soles), incluido el lGV, con la empresa CONSORCTO SUPERVTSOR
AMAZONAS 1;

Que, con fecha 08.01.2020, se firma el Acia de Entrega de Teneno entre la Ent¡dad
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS, el Contrat¡sta CONSORCTO AHX| y ta
Supervisión CONSORCIO SUPERVISOR AMAZONAS i;
Que, con fecha 08.01.2020, se firma el Acta de lnic¡o de Obra entre la Entidad UNIDAD
EJECUTORA PROAMAZONAS, el Contratista CONSORCTO AHX| y ta Supervisión
CONSORCIO SUPERVISOR AMAZONAS 1, dándose como fecha de inicio contractuat
el 1510112020;

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecut¡va N" 06l -2020-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de iecha 22.10.2020, se aprueba ta Amptiación
de Plazo parcial N' 0l por 15 (quince) días calendarios por causas no atr¡buibles al
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contratista CONSORCIO AHXI; además, establece la nueva fecha de término al
12.03.2021, siendo el nuevo plazo contractual, 399 días calendario;

Que, a través de la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N. 069-2020-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 22.10.2020, se aprueba et presupuesto
de la Prestación Adicional de obra N' 01, por la suma de S/ 832,965.94 lncluido et lGV.
También se aprueba el Deductivo Vinculante de Obra N'01 por la suma de S/
268,598.72 incluido el IGV; además, se indica que esta Prestación Adicional aprobada
no genera ampl¡ac¡ón de plazo;

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N. O7O-2020-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de f echa 22. 1 e.2O2O, se aprueba et presupuesto
de la Prestación Adicional de Obra N'02 para la ejecución de Mayores metrados, por la
suma de Sl 270,207.U ¡nctuido el IGV y, se aprueba una Ampliación de plazo por 13
días Calendarios;

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N. Ol1-2020-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de f echa 22. 1 0.2020, se aprueba et presupuesto
de la Prestación Adicional de obra N" 03, por la suma de s/ 283,693.92, incluido el lGV,
indicando que dicho adic¡onal de obra no genera ampliac¡ón de plazo;

Que, a través de la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N. 072-2020-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 22.10.2O20, se aprueba la Ampl¡ación
de Plazo N'03 por 05 días calendario, el cual establece la nueva fecha de término el
30.03.2021, siendo el nuevo plazo de 417 días calendario;

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N. 073-2020-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de lecha 22.10.2020, se aprueba ta Amptiación
de Plazo Parcial N" 04 por 18 dias calendario, el cual establece la nueva fecha de
término el 17 .U.2021 , siendo el nuevo Plazo Contractual de 435 clías calendario;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 076-2020-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de Con fecha 2SJ1r.2O2O, se aprueba et
Presupuesto Adicional de Obra N' 04, por la suma de S/ 1'02g,912.9S, incluido el IGV; y
el Deductivo de obra N'02, por la suma de s/ 333,436.74, incluido el lGV. cabe indicai
que este adicional de obra generó una Ampliación de plazo de 40 días calendario, de
manera que, a través de dicha resolución se estableció la nueva fecha de culminación
contractual del proyecto parc el 27.05.2020;

Que, a lravés de la Resolución Directoral Ejecutiva N. OZ}-2O21-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 04.05.202,1, ie aprueba et presupuesto
Adicional d9 Obra N'05, por la suma de S/ S90,170.18, ¡nclu¡do el IGV y, el Deáuctivo
de Obra N'03, por la suma de S/ 393,505.55, incluido el lGV. Cabe ¡ndicar que este
adicional de obra generó una Ampliación de plazo de 31 días calendario, de manera
que, a través de dicha resolución se estableció la nueva fecha de culminación
contractuaf del proyecto para el 29.07.2021;

Que, Con Resolución Directoral Ejecutiva N. O3g-2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de lecha 14.07 .2021, se aprueba el presupuesto
Adicional de Obra N'06, por ta suma de S/ 753,875.23, incluido el IGV y, el Deáuciivo
de Obra N'04, por la suma de S/ 754,65'f .22, incluido el lGV. Cabe indicar que este
adicional de obra no generó una ampliación de plazo;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Ejecut¡va N. 064-2021-
G.R.AMAZoNAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 27.0a.2o21, se aprueba el presupuesto
Adicional de Obra N' 07, por la suma de St 1'192,264.U, incluidoet IGV y, et Deáuctivo
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de Obra N" 05, por la suma de S/ 681,348.02, incluido el lGV. Cabe indicar que este
adicional de obra generó una ampliación de plazo de 39 dfas calendario;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 093-2021-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE se aprobó la solicitud de Ampliación de plazo parcial
de Ejecución Contractual N' 10, por atrasos y/o paralizac¡ones par causas no atribuibles
al contratista por 10 días calendarío;

Que, con Resolución Jefatural de Adm¡nistración N" OS3-2O21-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, la Entidad Unidad Ejecutora PROAMAZONAS,
aprobó la solicltud de Ampliación de Plazo de Ejecución contractual N" 11 par atrasos
y/o paralizaciones par causas no atribu¡bles al contratista, por 81 días calendario, de los
cuales, la Entidad comunicó contratista la Aprobación por 32 dias calendario;

Que, mediante Carta N' 121-2021-e.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DIBDT, ta
Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico otorga conformidad a la
solicitud de Ampliac¡ón de Plazo Parcial N' 12, por 1'l días calendarió;

Que, con fechas 16.12.2021, 17.12.2021, 18.12.2021, 19.j2.2021, 20.12.2021 y
21.12.2021 , a través del Cuaderno de Obra, se solicitó a la Unidad Ejecutorá
PROAi AZONAS, la Ampliación de Plazo Parcial Contraciual N. 13, por 

-06 
dfas

calendario;

Que, con techa 20.05.2022, se firma el Acta de Recepción de Obra Definitiva, entre la
unidad Ejecutora PROAMAZONAS, et contrat¡sta coNsoRcto AHX| y ta supervisión
CONSORCIO SUPERVISOR AMAZONAS 1;

Que, mediante Resolución Directorat Ejecutiva N" Og8-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE y Resotución Directorat Ejecutiva N. OB7-2022-c.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la un¡dad Ejecutora pRoAMAzoNAS APRUEBA ta riquidación
del contrato de la unidad de Administración N' 013-201g-coBlERNo REctoNAL
AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM por ta Ejecución de ta obra:
"MEJORAMIENTO DE U CARRETERA CHACHAPOYAS _ AEROPUERTO, DISTRITO
DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REGION AMAZONAS", CON UN
saldo a favor del contratista de s/ 1's64,980.82 (un millón qu¡nientos sesenta y cuatro
mil novecientos ochenta con 82100 soles), habiéndose aplicado un deduciivo por
incumplimiento de renovación de carta fianza quedando un saldo neto a favor iel
contratista de s/ '1,552,111.70 (un millón quin¡entos cincuenta y dos mil ciento once con
70/100 Soles);

Qye, con Íecha 14.12.2Q22, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS realizó el primer pago
del saldo a favor del contratisla según lo establecido en la Resolucióá oireáoial
Ejecutiva N'088-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, et pago fue por et monto
de s/ 719,882.00 (setecientos diecinueve mir ochocientos ochenta y dós y oo/100
Soles);

Que, con lecha 20.12.2022, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS realizó el segundo
pago del saldo a favor del contratista según lo establecido en la Resolución Directoral
Ejecutiva N'088-2022-c.R.AMAZONAS-PRoAMAzoNAS/DE. Et pago fue por et monto
de S/ 306,593.21 (Trescientos se¡s mil quin¡entos noventa y tres con it¡lOO Sotes);

Que, con fecha 29.12.2023, la unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS realizó el tercer pago
del saldo a favor del contratista según lo establecido en la Resolución Directoial
Ejecutiva N' 08&2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE. Dicho pago fue por et
monto de s/ 85, 129.00 (ochenta y cinco mir c¡ento ve¡nt¡nueve y' oólt oo §obs¡,
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quedando un saldo pendiente de pago de S/ 453,376.61 (Cuatrocientos c¡ncuenta y tres
m¡l trescientos setenta y seis y 61/'t00 Soles);

Que, con fecha 23.10.2023, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y la empresa Z&G
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES S.A.C., suscriben et Contrato de
Consultoría N" 046-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UEPROAMAZONAS,
para realizar la LIQUIDACIÓN FINANCIERA de ejecución de las obras: "Mejoramiento
de la Canetera Chachapoyas - Aeropuefto, Región Amazonas", 'Mejoramiento de ta
Canetera Cáclic-Luya-Lámud, Región Amazonas" y "Mejoramiento de la Canetera
Lámud-Quiocta, Reg¡ón Amazonas":

Que, mediante Memorando N' 000030-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-D|BDT
de fecha 01.03.2024, el Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el
Desanollo Turfstico sol¡cita a la Jefe de la unidad de Adm¡nistración revisión de la
liquidación financiera de la carretera Chachapoyas-Aeropuerto y Cáclic-Luya-Lámud,
presentada por el consultor Z&G Construcciones y Servicios Generales, por la Unidad
de Contab¡l¡dad;

Que, con PROVEIDO 000943-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
04.03.2024, la Un¡dad de Adm¡nistración deriva los aciuados a la Especialista en
Contabilidad para atender a solicitud de revisión de liquidación financiera;

Que, a través de la Carta N' 000001-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-
CONT de fecha 05.03.2024, la Especialista en Contabilidad de ta Entidad, remite a la
contadora JAUREGUI SALÓN LIZETH el expediente de la liquidación de las obras
viales para su revisión y evaluación, debiendo emitir un informe al respecto de la
liquidación financiera a nivel de proyecto de las obras de ¡nfraestructura vial, como son:

- Mejonmiento de la Catetera Cáclic - Luya - Lámud

- Mejoramiento de la Canetera Chachapoyas - Aercpuefto

- Mejonm¡ento de la CaÍoten Lámud - Quiocta

Que, mediante lnforme N' 000033-2024-PROAMAZONAS-UA-CP-CONT de fecha
20.03.2024,la Especialista en contabilidad informa a la unidad de Admin¡stración sobre
la liquidación financiera de las obras de ¡nfraestructura vial presentada por el consultor
Z&G CONSTRUCCIONES Y SERV|CIOS GENERALES, detalando to siguiente:

- Medianta CARTA N' 0O620248&G-CGS/CH/A et Gerente GeneE¡t de la Emprcsa Z&G
colvsrRuccroNEs y sERyrc/os GEVE&ALES sAc, áace ttegar ta t¡quidaci&1 frnaicien de ras
obrcs:

o Mejonmionto de la catrete.a Chachapoyas - Ae,opuefto.

a Mejoram¡ento de la caleten Cáclic-Luya - Lámud

a Mejoramiento de la canetera Lámud - Qu¡octa.

- A tnvés del INFORME N' 002-2024/¡-JS la prcfesionat L¡zeth Jaurcgui Salón alcanza la evatuac¡ón de
la l¡qu¡dación frnanc¡en prosentada por ta emprcsa Z&G., de tas obñ.s de infE,esbuctun v¡al.

- En sus anársis ha efectuado la rev¡sión do tos pagos realizados a/ co/vsoRcro 2RIENTAL
coA/sulrA^is cEsEL GEA siendo validados con /os sqporfes de s,ÁF-se habiándose roitifrcado tos
pagos a/ 31 de dicismbre de 2023 por et impofte de 17 9s7,46s.03 (DtEctstETE Mt¿LoAlEs
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIEÍE CUATROCIENTOS SESENIA Y CINéO CON OYIOO SOLES),
que couesponde a la ejecución de las obras:

a Mejonmiento de la canetera Chachapoyas - Aeropue o

a Me¡onmionto de la canetera Cáclic - Luya - Lámud

o Mejonm¡ento de la Canetera Lámud - Quiocta

$

l

Ré
ORA

.É

6

¿

0 R f

§
I

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS



o¡*'*tn,

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAO EJECUTORA PROAMAZONAS

078

a Gestión ¡ntagnl de /os rBs,?uos sólidos en U mancomun¡dades munic¡pales: Tilacancha, Valle de
las CararEtas, Chi aos y Alto Utcubamba.

CO'VCLUS'O'VES Y RECOMENDACIONES:

- Teniendo en cuenla lcs pagos rBgistrádos on el S,AF-SP, inloma el costo de ¡nvesión frnanc¡era da las
ob,as de infneslructun vial pa,.8 la validac¡ón rcspectiva por pade de su dirccción y prcceder a la
transferencia técnba frnancion de las obras:

a Mejorcmiento de la CaÍatera Chachapoyas - Aeropuefto S/ 27'407,283.U

a Mejoramiento de la Caneten Cáclic - Luya - Lámud S/73'566 370.24

a Mejonm¡ento de la Caneten Lámud - Quiocta S/ 5'002.021.20

Que, Con pROVÉIOO 001261-2024-GRAMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
20.03.2024, la Unidad de Adm¡nistración remite liquidación financiera de obras para
validar a la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desanollo Turístico;

Que, A través de la Carta N' 008-2024-INGECHT/C de fecha 21.03.2024, el Consultor
de Liquidaciones de la D¡recc¡ón de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turistico,
lng. Eleyser Choctalin Tuesta, hace llegar el lnforme Técnico N' 005-2024/DIBDT-
INGECHT-LIQUIDACIONES al D¡rec{or de lnfraestruc{ura Básica para el Desarrollo
Turístico, en la cual concluye y recomienda que, según los informes de la Especialistas
en Contabilidad y los reportes SIAF-SP, se ha determinado los gastos e,ecutados por
cada proyeclo, dando LA CONFORiTIDAD con los sigulentes montos:

a Mejoramienlo de la Canotora Chachapoyas - Aeropuedo V 27'407,283.04

a Mejonmienlo de la Canelera Cácl¡c - Luya - Lámuc! S/ 73'566 370.24

a Mejonmiento de la Canetera Lámud - Quiocta S/ 5'002.021.20

Asimismo, recomienda elevar el presento infome hasta al área de Asosoría Legal para la aprobac¡ón
raspectiva med¡ante Acto Resolutivo y dem$ tám¡tes coÍespondientes.

Que, mediante lnforme N' 0001 06-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de
Íecha 21.03.2024, el Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desanollo
Turístico, en atenc¡ón a la Carta N" 008-2024-INGECHT/C de fecha 21.03.2024 emitido
por el Consultor de Liquidaciones - lng. Eleyser Choctalin Tuesta, solic¡ta al Director
Ejecutivo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, la aprobación de liquidación
financiera de las obras de infraestructura vial para ser aprobado med¡ante acto
resolutivo;

QUE, CON PROVEIDO OOO922-2O24.GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DE, dE fEChA
21.O3.2O24, el Direc{or Ejecut¡vo remite la información a la Oficina de Asesoría Legal
para emisión de acto resolutivo de aprobación de liquidación flnanciera;

Que, med¡ante Proveído N" 0321 -2O24-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de
fecha 30.04.2024, la Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Mon¡toreo de la
Entidad, ante la remisión del proyecto de resoluciones directorales ejecutivas de
aprobación de liquidación de las obras de transporte vial, traslada solic¡tud requiriendo
aclaración respecto a la liquidación presentada por el consultor Z&G
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES SAC, si conesponde al componente
de infraestructura vial o a nivel del proyecto;

Que, con lnforme N' 000069-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha
03.05.2024, el Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfst¡co señala que,
a través del lnforme Técnico N" 002-2024|O!BOT-INGECHT de fecha O2.O5.2O24, el
lng. Eleyser Choctal¡n Tuesta, responsable del seguimienlo de la documentación de
Liquidaciones, da a conocer la aclarac¡ón respecto a la liquidación, indicando que la
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liquidación presentada por el consultor antes mencionado corresponde a la
¡nfraestructura vial de las obras: "Mejoramiento de la canetera Chachapoyas-
Aeropueño", 'Mejoram¡ento de la Canetera Cáclic-Luya-Lanud" y "Mejoramiento de la
canetera Lamud-Quiocta", puesto que en el expediente de liquidación se cons¡gnan los
gastos ejecutados desde la elaboración del expediente técnico hasta la ejecución y
supervisión de las obras;

QUE, A trAVéS dEI PROVEIDO 000336.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM
de fecha 03.05.2024, la Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Mon¡toreo
remite a la Oficina de Asesoría Legal, informe de aclaratorio respecto a la liquidación de
las obras de transporte vial;

Que, mediante lnforme Legal N' 000046-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 08.05.2024, Asesoría Legal señala lo siguiente:

- De acuedo a los ¡nfomes técnicos y los cálculos que obn en ellos, es prccedente la aprcbación de la
LIQU\DACIÓN FINANCIERA que, confome a la aclanción dol árca usuaría, sn este caso ta D¡rección
de lnfraestructura Básica pa.a el Desafiollo furrsícú, as la liquidac¡ón Í¡nanc¡en da ,as ob¡as con su
cons¡gu¡ente monto de ¡nversión, confome se detalla:

a Majoram¡ento de la Caneten Chachapoyas - Aercpuedo S/ 27'407,283.04

a Mejonmiento de la Caneten Cáclic - Luya - Lámud S/ 73'566 370.24

a Mejonmiento de la canetera Lémud - Qu¡octa S/ 5'002.021 .20

Concl uslon es y recomon daclon es

- Conlorme a la aclarac¡ón de la Direcc¡ón do lnfraestructun Básica para el Desanollo Tutístico, la
l¡quidación frnancian efectuada por el consultor Z&G CON§rRUCCIONES y SERyICIOS GEIVERALES
SAC, conosponde al componente de ¡nfraestructun vial de las obns: "Mejonmiento da la Caneten
Chachapoyas - Aeropuefto", "Mejoram¡enlo de la Canetora Cácl¡c - Luya - Lámud" y'Mejoram¡ento de
la Caneten Lámud - Quiocta'.

- Es procedenle la apmbación de la L\QIJIDACIÓN FINANCIERA de ,as obras, conÍorme se detalla:

o Mejonmiento de la Csnetera Chachapoyas - Aercpueño S/ 27'407,283.04

o Mejonmiento de la Canetera Cáclic- Luya- Lámud S/ 73'566 370.24

o Mejoramiento de la CaÍeten Lámúd - Quiocta S/ 5'002.021.20

- Se rem¡te, en fÍsico, el Woyecto de resoluciones directonles ejecutivas, pan elüámite conespond¡ente

Que, en atenc¡ón a los documentos del visto, así como los informes técnicos y los
cálculos que obra en ellos, es procedente la aprobación de la LIQUIDACIÓN
FINANCIERA de obra, con su consiguiente monto de inversión, conforme se detalla:

a Mejoram¡ento de la CaÍetera Chachapoyas - Aercpueño S/ 27'407,283.04

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo des¡gnado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
del 20.02.2023, y contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamienlo, Segu¡m¡ento y Monitoreo, Dirección de lnfraestructura Básica para el
Desarrollo Turíst¡co y Asesoría Legal de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS
respectivamente;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIilIERO. - APROBAR IA LIQUIDACIÓN FINANCIERA dE ObTA:
,MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHACHAPOYAS - AEROPUERTO, REGIÓN
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enÍcUlo seeuHoo: NoTIFICAR la presenle Resolución a las
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para los fines de Ley
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ITEM PROYECTO SUB TOTAL t.G.v. TOTAL
,1 MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA

CHACHAPOYAS - AEROPUERTO s/ 27.407.283.04
l.l Corisorclo Orlontal Cofllultant3 -

CESEL . GEA 3t 2,'t42,262.87
1.1.1 Etapa do D¡s6ño (FASE D s/ 1,058,056.38 s/ 190.450.r5 s/ 1,248,506.53
1.1.2 Etaps de Licitac¡ón (FASE ll)

si 455.969.97 s/ 82,074.59 s/ 538.044.56
1.1.3 Etapa de Sup€rvis¡ón (FASE lll)

s/ 301.450.66 st 54.261 .',12 s/ 355,711.78
1.2 Constructore VALKO S.A. Sucursal on

Porú sr 858,951.00
1.2.1 Valorización Fisica de la Obra

s/ 726,229.66 s/ 130,721.34 s/ 856,951.00
1.3 La V8lodzadón Flllqa de le obra

fcon3orclo AHXII st 22,318,117.52
1.3.1 Monto Total dol Prosupuesto de

Obra
s/

14,394,260.39
S/

2.590,966.87 s/ 16.985.227.26
1.3.2 Monto Totel por concepto da log

Presupusstos Ad¡c¡onal63 de
Obra s/ 4,097,053.43 s/ 737.469.62 s/ 4,834,523.05

'1.3.3 Monto por Conceplo de
R6ajust€§, Saldos, Deductivos y
Mavores GastG Generales st 420.904.42 s/ 75,762.80 s/ 495.667.22

1.,1 GastosAdm¡nistraüvo6 s/ r00,873.00
1.4.1 Monto Total Psgado s/ 100,873.00 s/ 0.00 s/ 100,873.00

1.5 Douda pandlents ds pago al
ContratlEta Conaorclo AHxl s/ 453,376.62
'1.5.1 Monto Total Pagado s/ 453.376 62 s/ 0.00 s/ 453,376.62

1,6 Suporvh¡ón de Obra (CoGorc¡o
SuDorvlaor Amazonas l) S/ 1,637,¡102.03
1.6.1 Monto Total P8gado s/ 1,302,883.08 s/ 234,518.95 s/ 1,537,402.03
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